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“tAutorización para la importación de Elaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos ó peligrosos
_-Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley.r General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción l. 3 fracción Ii. 30. 31. 32.3 33del Reglamento en Materia de Registros Aulorizacloneïüde Importacion y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes 1|r'egetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X. Xll y XIV del Reglamento interior de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo gue Establece ¡aClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a R ulación por parte de las Dependencias gue Inlegran Ia Comisión intersecretarial para elControl del Proceso ii uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicos y ei Abu, rdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya imponacion 1.aexportacion este sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deimportación e favor de la empresa denominada .NÜMEREÜHAZÚNISO'CIAL i k , ' R.F.C.oC.U.R.P.f VlGENCIfit-llliliCIALSHAADA DE MEXICO, s. DE R.L. DE cu. ,- " l .AGUASCALIENTES ND.115,RDMA SUR. _ ¡x SME 0?0?18?AA .1 7 JUN 2919
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l. La presente autoriaacipn ndlesime al autor'zado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en'la materia. .

II. Esta autorisacion, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera criginarse. asi como de las sanciones civiles o pen’ales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los" articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion 'v'li v VIII de Ia Lev Gener-al de Equilibrio Ecológico v la Protección l Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un der. ame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autoriaado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría F deral defrctección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas deprevenbion y aten‘Fión para casos de emergencia v accidentes

I‘v’. De conformidad con los aHÉdlpstfil" Eaecion I 31331 fraccion IX de la LGPGIR. se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluacion ante esta dnidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-01024, el "Plan de ivianejo de
productos que al desecharse se'convierten en residuos peligrosos". K ..

i
'v'. AI tennino de la vigencia de esta Autorización, pnesgnfar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades. debiendo indicar el total de lakcantídad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electronico.
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informativo: .' ' ' ' 4/ .r
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CÜFEPRlS número 1833ÜÜ121AÜQÏE
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